
 
 

 
 

EXPEDIENTE Nº: 2019-0-014 
 

CERTIFICADO 

 

Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Infanta Leonor del Servicio Madrileño de Salud. 
 

CERTIFICA: Que la mesa de contratación del Hospital Universitario Infanta  Leonor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 10 de octubre de 19, ha 
procedido al estudio de la documentación presentada por los licitadores para concurrir al 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, convocado para la adjudicación del 
contrato de suministros titulado: ADQUISICIÓN DE UN MAMÓGRAFO DIGITAL CON 
TOMOSINTESIS PARA EL SERVICIO DE RADIODIAGNÓSTICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR, con el siguiente resultado: 
 
Se han recibido dentro del plazo establecido en la convocatoria ofertas de los siguientes 
licitadores: 
 

 

Razón social NIF 
EMSOR,S.L. B78923034 
FUJIFILM EUROPE GMBH, SUCURSAL EN ESPAÑA  W0047861J 

 

Tras la evaluación la documentación aportada por las empresas licitadoras, se han advertido 
los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada por la empresa 
FUJIFILM EUROPE GMBH, SUCURSAL EN ESPAÑA, susceptible de subsanación: 
   

FUJIFILM EUROPE GMBH, 

SUCURSAL EN ESPAÑA 

 NIF: W0047861J 

Deberá presentar la documentación necesaria para 
la verificación del cumplimiento de las 
características establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en lengua castellana o 
traducida oficialmente a esta lengua, no podrá 
contener información relativa a los Criterios 
evaluables mediante aplicación de fórmulas 

 

La Mesa acuerda condicionar la admisión de sus ofertas a la subsanación requerida, 
mediante la presentación de la documentación correspondiente acreditando los defectos u 
omisiones subsanables indicadas. 
 

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de 
Contratación del Hospital Universitario Infanta Leonor, antes de las 23:59 horas del 14 de 
octubre de 2019 y se remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página 
web de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org. 
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Ref: 47/692939.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org


 

 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 
Contratante (Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha 
anunciado el contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación, 

 

 

Fdo.: Emiliana Perez García 
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